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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA - COMUNIDAD DE CAMPITOS - DISTRITO DE UNION

Convocante: Municipalidad de Unión

Unidad de Contratación: Uoc Municipalidad de Union
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CONDICIONES GENERALES

Especificaciones Técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido

Las Especificaciones técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

 

OBRA: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA

UBICACION: CAMPITOS-JHUGUA MOJON-UNION - II DPTO.SAN PEDRO

 

Nº DESCRIPCION UNID. CANT

 CONSTRUCCIÓN DE POZO DE AGUA   

 

1

CAÑOS CIEGOS Y FILTROS DE 128 MM DE DIÁMETRO Y 6 MM DE GROSOR DE LA MARCA TITAN O TIGRE.

LOS CAÑOS DE PVC VÍRGENES DE PRIMERA CALIDAD, CON GRAVA

SELECCIONADA 5.000 KG.OBS.NO INCLUYE EXCAVACION.SOLO PROVISION DE MATERIALES

 

METROS

 

120

 

2

CERCO-POSTES MADERA C/2.5 MTS 1.5 SOBRE NIV.TERRENO Y

5 LÍNEAS ALAMBRE LISO EL PORTÓN DE ACCESO SERÁ DE BORDES METÁLICOS Y MALLAS DE ALAMBRE TEJIDO DEL MISMO TIPO. ESTARÁ PROVISTO DE UNA
CERRADURA TIPO CANDADO

CADA PORTÓN.

 

ML

 

38

3 CASETA DE COMANDO: DENTRO DEL TEJIDO PERIMETRAL ESTARÁ LA CASETA DE COMANDO DE 1.50X1.20 M. ESTARÁ CONSTRUIDO TOTALMENTE CON
LADRILLO COMÚN A LA VISTA, PUERTA METÁLICA, VENTANA CON LADRILLOS CONVOCÓ, TECHO DE

CHAPA ZINC Y PISO ALISADO DE CEMENTO.

 

GL

 

 

 

1

4 ACOMETIDA DE GALVANIZADO, CRUCETA, CON PILASTRA DE

ANDE CON LADRILLO COCIDO REVOCADO Y ACCESORIOS.

UNIDAD 1

5 SISTEMA ELÉCTRICO Y CONEXIÓN A RED UNIDAD 1

 

 

6

EQUIPO DE BOMBEO: MOTOR ELECTROBOMBA 3HP SUMERGIBLE DE 4 PULGADAS DE DIÁMETRO.

OBS: INCLUYE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE BOMBEO, ELECTROBOMBA, PIOLA ACUÁTICA, CABLE ESPECIAL FORRADO 3X4.5 MM, Y CAÑO DE
SUCCIÓN 1''1/4 DE 10 KG DE

RESISTENCIA, TAPÓN HIGIÉNICO METÁLICO, CODOS Y OTROS.

 

 

UNIDAD

 

 

 

 

1

7 TABLERO DE COMANDO CON PROTECTOR DE MOTOR INCLUYE

BOYA, TABLERO DE COMANDO AUTOMATIZADO CON PROTECTOR DE MOTOR, SISTEMA DE ACOMETIDA Y CONEXIÓN A LA LÍNEA.

UNIDAD  

1

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PROYECTO AGUA POTABLE

 

 OBRA: SISTEMA DE AGUA

UBICACION: CAMPITOS-JUGUA MOJON-UNION - II DPTO.SAN PEDRO

 

MÉTODOS DE PERFORACIÓN Y DISEÑO DEL POZO

 

OBS.EL PRESENTE PROYECTO NO INCLUYE LA EXCAVACION-SOLO LA PROVISION DE MATERIALES

Las perforaciones de los pozos profundos deben ser realizadas con los diámetros y profundidades indicadas en las planillas de oferta de los pozos para cada comunidad. Cualquier alteración
en los diámetros establecidos o en las correspondientes profundidades sólo podrá ser efectuada mediante autorización del Contratante, siguiendo las recomendaciones técnicas de la                     
Fiscalización.

El trabajo de perforación de los pozos profundos, comprenderá las siguientes tareas:

 

a. Perforación del hoyo. En todos los casos, el diseño preliminar del pozo es con revestimiento (entubado); pero en caso de darse las condiciones para que el mismo quede a pared
desnuda, solamente el comitente podrá autorizar el cambio de diseño, previo informe técnico de la Fiscalización.
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Para el sistema de perforación puede utilizarse el método rotativo con inyección de lodo bentónico o polímeros; o por el método a percusión con martillo neumático o por el sistema de                             
percusión a cable.

b. El Contratista, de acuerdo a su experiencia y a las condiciones geológicas, deberá utilizar el equipo adecuado para tal fin; pero de ninguna manera será aceptada la utilización de un
equipo inadecuado, con desperfectos mecánicos u otros desperfectos previsibles, los cuales serán considerados eventos compensables.

c. Análisis de granulometría de la formación atravesada y del material para prefiltros.
d. Colocación de tubería de encamisado y filtros correspondientes.
e. Colocación de empaque grava y arena de granulometría especial.
f. Limpieza y desarrollo del pozo.

g. Prueba de bombeo.
h. Aislación vertical y sello sanitario del pozo.
a. Desinfección del pozo.

 

.El Contratista deberá tener en la cuadrilla de perforadores, como mínimo, un trabajador experimentado en la construcción de pozos profundos en sus mínimos detalles.

El pozo profundo deberá ser entregado limpio (sin color y arrastre de arena) y desarrollado, de tal manera que la construcción impida que el agua superficial entre en el pozo y lo contamine
evitando, además, la entrada de agua de alto contenido mineral o de otra con características indeseables.

El sitio donde se ejecutarán los trabajos deberá ser preparado para la instalación de la máquina perforadora y sus equipos de apoyo, así como para la construcción de obras temporarias como
ser reservorios de lodo, agua, etc. La disposición de los materiales y equipos debe obedecer a criterios de organización y practicidad, de modo que no perjudiquen ninguna fase de la                            
perforación del pozo o la prueba de bombeo.

Deberán tomarse precauciones para evitar daños (materiales o personales) a terceros en el área de servicio, adoptándose para ello medidas generales de protección.

PROFUNDIDADES Y CAUDALES A ALCANZAR

Las profundidades estimativas a ser alcanzadas durante los trabajos de perforación de los pozos profundos están indicadas en las planillas de precios.

Todos los pozos profundos con terminación a pared desnuda o totalmente revestidos, perforados o profundizados, autorizados por el contratante, que resultares con suficiente caudal o no, y
que fueron ejecutados según las especificaciones técnicas, será certificados.

Si durante la ejecución, por imperio de las exigencias de los trabajos, existieren actividades no presupuestadas, se buscará el presupuesto de un trabajo similar dentro del contrato. En el caso
de que no se lograre dicha condición, el Contratista hará una propuesta económica razonable para el pago del trabajo realizado, previa autorización de la Fiscalización

Las máximas profundidades a alcanzar se fijan, en principio, según la planilla de precios del pozo; no obstante podrá ser reducida o aumentada en cada caso en particular con la autorización
del Contratante, previo informe técnico de la Fiscalización, si las posibilidades de obtención de agua son seguras en calidad y caudales mínimos solicitados.

En los casos en que las perforaciones hayan alcanzado las profundidades previstas en las planillas de cotizaciones y no se hayan logrado los caudales previstos y si, de la interpretación de las
muestras extraídas durante el avance de la perforación, se deduce que existe la posibilidad de lograr los caudales requeridos, el Contratante podrá autorizar, previo informe técnico de la     
Fiscalización, el avance de la perforación con el objeto de lograr el caudal de diseño.

 

De igual manera, en los casos en que el caudal de diseño haya sido superado antes de que la perforación alcance la profundidad prevista en el contrato, el Contratante podrá autorizar el   
entubado del pozo previo informe técnico de la Fiscalización.

 

La máxima profundización de los pozos con relación a la establecida en la planilla de precios de los pozos profundos totalmente revestidos que el Contratante podrá autorizar es de 250 m.

En ninguna situación será permitida la reducción del diámetro de una perforación si no está prevista en el diseño del pozo.

 

POZOS PROFUNDOS FALLIDOS

Serán considerados como pozos u obras fallidas, de responsabilidad del Contratista, los pozos profundos que durante los trabajos de ejecución presenten los siguientes defectos:

-       Aplastamiento del material del entubado, independiente de la profundidad en que ocurrió.

Valores obtenidos de las muestras de agua, que no respondan a los valores exigidos en las Especificaciones Técnicas, si los mismos no pudieran ser corregidos mediante operaciones de
limpieza.
Deficiencias del apoyo de la tubería y zapata sobre la roca y del sellado sobre la roca, que impida la limpieza y desarrollo del pozo.
Intercalaciones desmoronadizas, que no fueron entubadas en los pozos en pared desnuda, que impidan la limpieza y desarrollo del pozo.
Imposibilidad de retirar el tubo de maniobra para continuar perforando.
Pozos con terminación en pared sin revestimiento (desnuda), que resultaren con paredes inestables por capas fracturadas que impidan la limpieza y desarrollo del pozo.
Imposibilidad de introducir o extraer con facilidad la electrobomba del pozo.

 

Cualquier rectificación de los pozos será considerada válida por el Contratante, previo informe técnico de la Fiscalización, si las mismas se ajustan por completo a las especificaciones Técnicas
y caudales requeridos.

El Contratista deberá ejecutar nuevamente otro pozo, sin cargo alguno para el Contratante, en reemplazo de los pozos profundos que fueron considerados por la Fiscalización como obras
fallidas.

Serán considerados como pozos u obras fallidas, de responsabilidad del Contratante, los pozos profundos cuya ubicación hayan sido determinado por el Contratante y que en el proceso de
ejecución presenten los siguientes defectos:

 

Imposibilidad de obtener el caudal necesario para el abastecimiento de agua potable a la urbanización.
Valores obtenidos de las muestras de agua, que no respondan a los valores exigidos en las Especificaciones Técnicas, si los mismos no pudieran ser corregidos mediante operaciones de
limpieza.

 

 

 

AISLACIÓN VERTICAL Y SELLO SANITARIO.

VERTICALIDAD Y ALINEACIÓN

Los trabajos deberán ser conducidos de modo que se obtenga una perforación alineada y vertical para evitar las operaciones correctivas.

La verticalidad del pozo será verificada cuando la profundidad del mismo alcance el 100% de lo contratado y deberá ser tal que un tubo de 12,00 m de largo, con diámetro de 5 cm inferior al de
la perforación del hoyo, pueda pasar sin obstáculos. Si tal condición no se cumpliera el contratista rectificará el pozo por su cuenta.

En todos los casos, el alineamiento del pozo profundo deberá permitir la instalación de una electrobomba sumergible sin obstáculos de ninguna clase. Ésta deberá bajar libremente en toda la
extensión del pozo profundo.

La fiscalización podrá solicitar al Contratista, las veces que crea conveniente, que verifique la verticalidad y alineación del pozo profundo ejecutado, en los casos de detección de alguna                          
anormalidad técnica durante su perforación y entubado.

PERFILAJE ELÉCTRICO DEL POZO.

Este ítem debe ser ejecutado según el buen arte de la construcción y las normas sanitarias vigentes para el funcionamiento correcto del tanque de agua y deberá ser verificado en obra por el
Fiscal.
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PRUEBA DE BOMBEO.

Una vez limpiado y desarrollado el pozo profundo el Contratista deberá realizar la prueba de bombeo para lo cual deberá contar con la autorización por escrito del Fiscal de Campo.

Observación Importante: Si durante la prueba de bombeo, mediante la observación directa, se detecta la falta de limpieza del pozo, el Fiscal podrá autorizar la detención de la prueba y                            
ordenar una nueva limpieza con compresor.

Previo al inicio de la prueba, el Fiscal verificará que el Contratista cuente con equipos necesarios y en condiciones de funcionamiento para que la prueba de bombeo no resulte afectada por

deficiencias previsibles.

Las pruebas de bombeo para los pozos profundos solamente podrán ser iniciadas previa autorización y con presencia de la Fiscalización.

Los equipamientos mínimos con que el Contratista deberá contar para la realización de la prueba de bombeo son los siguientes:

a. Grupo generador con capacidad adecuada;
b. Electrobomba trifásica o monofásica, según corresponda, con caudal y altura manométrica requerida;
c. Cables NYY, tablero de mando para electrobomba y tubería de PVC roscable de ¾" para medidor de nivel;
d. Trípodes y herramientas de plomería y eléctricas;
e. Medidor de nivel con cinta graduable del tipo Solinst o Soiltest y cronómetro o reloj.

 

Es muy importante, resaltar lo siguiente: El caudal que será exigido para la prueba de bombeo (Caudal en Boca de Pozo) deberá ser erogado por la bomba simulando, mediante la regulación
de una válvula esclusa, la altura de bombeo prevista en el proyecto (Diferencia entre la altura máxima prevista dentro del tanque elevado y la cota de la boca del pozo más la pérdida de carga
en la tubería). Este caudal será determinado por la Fiscalizadora, previo al inicio de la prueba de bombeo.

 

El caudal de la prueba de bombeo será el 100% del caudal que deberá ser bombeado en la boca del pozo durante la prueba de bombeo y no el caudal extrapolado a través de curvas o cálculo.

La prueba de bombeo a ser ejecutada es con caudal constante, con un período de bombeo continuo no menor de 24 horas, independiente de que el nivel dinámico esté estabilizado.

Al concluir la prueba de bombeo deberá medirse el nivel de recuperación del pozo profundo hasta alcanzar el nivel mínimo del 90% del abatimiento.

La determinación de los niveles de agua en el pozo, durante la prueba de bombeo, deberá hacerse por medio de sonda eléctrica.

En los pozos totalmente revestidos, el nivel de bombeo no deberá descender por debajo del extremo superior del primer tramo de los filtros y en caso de dos o más filtros este requisito será
aplicable al filtro superior.

El Contratista deberá evacuar las aguas del bombeo de tal manera que éstas y los sedimentos producidos durante las diversas operaciones sean dispuestos de modo que no produzcan                          
inconvenientes a las propiedades cercanas.

ELECTROBOMBAS CON CABLES, CAÑOS, PIOLAS ETC

El equipo de bombeo a ser utilizado será electrobomba sumergible, cuyas características técnicas deberán ser confirmadas luego de tener los resultados de la prueba de bombeo (caudal de
producción y altura manométrica de bombeo).

Para cada estación se suministrará un (1) equipo de bombeo.

Teniendo en cuenta la utilización de electrobomba sumergible, la misma deberá llevar incorporado a la válvula de retención de aire, un manómetro de 0 21 kg/cm2 con escala en baño de
glicerina.

Los motores de los equipos de bombeo de agua, con potencia superior a 5 HP, deberán contar con tableros de arranque a tensión reducida:

Para motores bobinados a una tensión de 380 V Arrancador Estrella Triángulo automático contemporización a 12 segundos como máximo.
Para motores bobinados a una tensión de 380 arrancador automático compensado por autotransformador de tres etapas: 50% - 80% - y 100% de la tensión de línea. La temporización
será ajustada de acuerdo a la corriente y velocidad del motor en cada etapa.

Para motores con potencia hasta 5 HP y a fin de proteger correctamente los equipos a instalar, los tableros deberán contar con:

1 interruptor trifásico 3 fusibles de potencia 1

 

contactor

1 relevo térmico

1 fusible para la tensión de comando

El amperaje de los equipos de protección y maniobra, serán los indicados para cada potencia en particular, de acuerdo a las normas de ANDE.

TABLERO DE MANDO Y ALIMENTACIÓN DE TABLERO DE MANDO A LA ELECTROBOMBA TABLERO DE MANDO

Para el suministro del equipo eléctrico de comando y control de los motores, se deberá tener en cuenta las siguientes condiciones y datos.

Corresponder a la característica de la bomba que debe ser trifásica de modo que garantice su funcionamiento.
La tensión disponible es de 380/220 V (trifásico) y 220 V entre fase neutro, (monofásico) y frecuencia de 50 Hz.
Para la instalación rigen los reglamentos para instalación eléctrica de baja y media tensión de la ANDE.
El tablero de mando y control deberá tener protección contra la intemperie y además de los elementos que exija la ANDE, contendrá:

 

Seccionador de entrada y deberá estar equipado con fusible para protección contra cortocircuitos.
Dispositivo de arranque con autotransformador, con protección térmica; o cualquier otro sistema, siempre que no altere la cantidad y/o sección de los conductores de
alimentación al pozo. Para potencia mayor o igual a 5,5 HP trifásicos.
Los motores de potencia menor a 5,5HP (trifásico), podrán arrancar a plena tensión y desde 5,5HP en adelante, deberán utilizar arranque a tensión reducida con
autotransformador.
Además de los componentes proveídos en el tablero de mando, se debe proveer como repuesto un contactor de guardanvelrebobinable y del sistema de automatización con
boyas por llenado de tanque, se deberá proveer como repuesto, relee de baja tensión de 24 volt y borneras con fusible para entrada y salida y un juego adicional de fusibles.
Voltímetros con llave de transferencia a las 3 fases a punto neutro, según corresponda.
Amperímetro con llave d transferencia a las 3 fases a punto neutro, según corresponda.
Podrá ser sustituido por 3 unidades de amperímetros en los casos que se oferte sin llaves de transferencia, según corresponda.
Botonera marcha parada.
Protección por inversión de fase (trifásico).
Protección por falta de fase (monofásico).
Lámpara de señalización de posición del seccionador de salida de barra (ojo de buey, presencia de tensión).
Llave de desconexión de protección de nivel napa freática (Guarda nivel).
El relee guarda nivel electrónico, deberá ser del tipo reparable y de preferencia que no contenga circuitos impresos.
Lámpara indicadora (de desconexión relee térmico).
Lámpara indicadora (motor funcionando en las tres fases, o en una fase, según corresponda).
La bomba dosadora deberá tener protección térmica independiente de la protección térmica de la electrobomba sumergible.

 

EL CONTRATISTA deberá realizar la automatización de la bomba dosadora con el tablero de mando del equipo de bombeo del pozo.

 

DISPOSITIVO PARA AUTOMATIZACIÓN CON EL TANQUE ELEVADO
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El tablero de mando deberá tener un dispositivo para automatización con el tanque elevado, considerando lo siguiente:

 

 

 

MONTAJE DE TABLERO DE MANDO

Se deberá tener en cuenta para el montaje de los tableros las siguientes consideraciones:

Que los contactores de fuerzas sean de marcas conocidas y con representación comercial en plaza. Preferentemente de procedencias Europeas, Norteamericanas y/o Brasileras.

En los montajes de los contactores de fuerzas (carga) y cables sean observados una tolerancia de 30% más del consumo nominal a ser utilizada.
Los bornes de conexión de red (entrada) y carga (salida) deberán ser dimensionados de acuerdo a la potencia de la electrobomba a ser utilizada con respecto a la sección de
alimentación de la misma.
No serán aceptados bornes o terminales de conexiones con dimensiones inferiores a la sección de los cables de entrada y salida, resultando con corte de la sección de los
mencionados cables.
Los terminales deberán ser presionados con pinzas para terminales y no pinzas universales.
No se aceptará tableros de mando que no observen espacio suficiente para ventilación de acuerdo a la norma vigente.
Que los componentes electrónicos (guarda niveles, temporizadores, falta de fase y relee térmicos), sean de marcas conocidas y con representación comercial en plaza.
Preferentemente de procedencia Europeas, Norteamericanas y/o Brasileras.
El relee térmico deberá tener un rango de regulación de trabajo de acuerdo al consumo nominal del equipo de bombeo, en un nivel aproximado del 75% de escala de regulación
del relé térmico.

 

GABINETE DE TABLEROS DE MANDO

Los gabinetes de los tableros de mando deberá ser fabricados con chapa N° 18, y estar pintado con anticorrosivo y esmalte sintético, y con tapa, para ser instalado en la caseta de operación.
La caja del tablero de mando deberá ser de doble base para insertar los componentes (una base para fondo de la caja y otra por la tapa). Todo el sistema de cableado de mando debe ir                                  
montado en canaleta.

 

Las dimensiones mínimas de los tableros de mando a ser fabricados y proveído son las siguientes:

TABLERO DE MANDO TRIFÁSICO

Potencia de 2 HP, 3 HP, 4 HP: Ancho mínimo 480 mm, alto mínimo 600 mm y profundidad 220 mm.

Potencia de 5,5 HP y 7,5 HP: Ancho mínimo de 600 mm, alto mínimo de 760 mm y profundidad mínima de 220 mm.

El equipo de comando deberá estar equipado con un dispositivo guardanivel, con sonda superior, de referencia, e inferior, aptar para ser colocadas en el pozo, posibilitando un                         
funcionamiento automático. Deberá preverse un dispositivo de accionamiento manual que permita anular el control de nivel de la napa, del tipo de llave termomagnética de 5 a 10 Amp con
capacidad de ruptura de 6 KAmp, instalada dentro de loa caja del tablero.

 

No se aceptará dispositivo con perilla con contactor para anular el dispositivo de los electrodos de niveles.

 

El esquema unifilar deberá ser adosado por la contratapa del tablero de mando y la tabla del listado de componentes con indicación de marca, procedencia, modelo, deberá ser adosado por
un lado del tablero de mando. Esta tabla deberá ser plastificada.

 

Para la Provisión del Tablero de mando, el CONTRATISTA deberá presentar para la aprobación de la FISCALIZACION los siguientes elementos:

 

El personal técnico que montará los componentes del tablero de mando.
Las condiciones del local del montaje de los componentes del tablero de mando.
Las condiciones de fabricación de la caja del tablero de mando.
Las especificaciones técnicas de la caja del tablero de mando.
El esquema unifilar.
El lisado de los componentes, marca, procedencia, características técnicas, cantidades, diámetros de los cables, etc.

 

 

 

 

 

 

CASETA

El CONTRATISTA deberá adosar por la pared de la caseta sobre el tablero de mando, un CARTEL DE INSTRUCCIONES DE OPERACIÓN, en acrílico de dimensiones de 0.80mx0.60m, con las                           
siguientes frases en rojo:

 

Cuando no funciona la electrobomba no intente varias veces con la botonera. Vuelva a intentar en las horas de menor consumo eléctrico de la comunidad.
No realices puentes entre componentes del tablero.
Indicar el teléfono del técnico electricista del CONTRATISTA habilitado por la FISCALIZACION.

 

La caseta de comando será construida con cimentación, pared de nivelación, elevación, revoque, paredes ladrillo común visto, puerta metálica, con aberturas superiores cerrados con ladrillos
de convoco y techo chapa zinc sobre estructura metálica La misma se ubicará al lado del tanque elevado en el mismo terreno donde se construirá el pozo, protegidos por un cerco perimetral.
Dimensiones interiores de la caseta 1.5 x 1.2

CERCO DE PROTECCION PERIMETRAL CON POSTES DE MADERA Y 5 LINEAS ALAMBRE

 

El lote del complejo Tanque elevado y Caseta, en la que se encuentra ubicado el Pozo, llevará un cerco perimetral de protección. Cerco-postes madera c/2.5 mts 1.5 sobre niv. terreno y 5 líneas
alambre liso El portón de acceso será de bordes metálicos y mallas de alambre tejido del mismo tipo. Estará provisto de una cerradura tipo candado cada portón.
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Lista de Precios

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes y/o servicios requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios todos los ítems, con sus precios unitarios
y totales correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y
totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los
ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

e) En todos los casos, independiente al sistema de adjudicación, el oferente deberá indicar el CPEN respectivo al ítem ofertado, en caso de contar. Dicho atributo tendrá carácter formal
siendo susceptible de aclaraciones por parte del comité de evaluación.

2. Los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente, de acuerdo a lo previsto en el Aviso de Intención y según se detalla a continuación:

a) El precio de bienes y/o servicios cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de otro tipo pagados o por pagar sobre los componentes y
materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en caso de ser adjudicado el contrato; además, se deberá
indicar los ítems exentos de IVA, cuando los hubiere y;

c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si los hubiere, enumerados en los datos de la licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará el atributo de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos deberán indicarse el precio unitario de los bienes y/o
servicios ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas, deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicado los precios unitarios por la
cantidad máxima correspondiente.

4. El precio del contrato que perciba el proveedor por los bienes y/o servicios suministrados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto
por cualquier ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la comparación de las ofertas.

6.  En las contrataciones internacionales los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deberán manifestar en su oferta que los precios que presentan en su propuesta
económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. Instrumentación y porcentaje

1.1          La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las
siguientes formas:

a.            Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.

b.            Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. La póliza deberá ajustarse a las
condiciones establecidas por la DNCP.

c.            En los procedimientos, cuyo monto de estimación de la contratación sea inferior a los dos mil (2.000) jornales mínimos, se admitirá la instrumentación de las garantías de
mantenimiento de ofertas a través de Declaraciones Juradas con certificación de firma por Escribano Público. La certificación de firma podrá corresponder a la misma fecha del
documento certificado o a una fecha posterior. 

d.            En caso de utilizarse el Módulo de Ofertas Electrónicas, las declaraciones juradas serán generadas y firmadas a través del módulo y no requerirán certificación de firmas.

1.2          En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

1.3          En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria o Declaración Jurada, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección
"Formularios".

2.            Garantía de mantenimiento de ofertas en consorcios

2.1.        En caso de consorcios, la garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser presentada de la siguiente manera:

a.            Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por escritura pública o del gestor y representante del consorcio
(Empresa líder), designado en la escritura pública.

b.            Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del gestor y representante del consorcio (empresa líder),
designado en el acuerdo.

3.            Ejecución de la Garantía de mantenimiento de ofertas

3.1.        La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:    

a.            Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b.            Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,

c.            Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o

d.            Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato. 

4.            Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud
escrita de la convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que previamente
el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.
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Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, descargados del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará
que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

​​​​​​​​​​​​​​2.Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento. (**)

5. Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en formato físico, solo en caso de imposibilidad de certificación electrónica. (**)

6. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

7. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

​​​​​​​8. Documentos legales. Oferentes

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución, según el tipo de sociedad y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las
sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio en formación.

a. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. (*)

b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio en formación y que acrediten las facultades de los
firmantes del acuerdo de intención para consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*): 

i. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, instrumentado por escritura pública
o,

ii. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, instrumentado por acuerdo privado.
Cada integrante del consorcio que sea persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales
especificados en el apartado Oferentes. (Personas Físicas) y, las personas jurídicas domiciliadas en Paraguay deberán presentar los documentos requeridos para Oferentes
(Personas Jurídicas).

c. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio, otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes) (*).

8.4. Oferentes en Consorcios constituidos o formalizados.
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a. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. (*)

b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. 

ii. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio, otorgado por escritura pública (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes).

Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio. Para los casos en que se utilice el Módulo de
Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no será un motivo de
descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma del oferente, en cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decreto
2264/24.

Respecto al punto 3, cuando el oferente se encuentre activo sin movimiento, deberá presentar la documentación respaldatoria expedida por autoridad competente. En caso de no contar con personal
subordinado por tratarse de un consultor individual, el oferente deberá presentar el certificado de no hallarse inscripto en el IPS.

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Capacidad Financiera:

1. Coeficiente de Liquidez: Activo corriente/Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a 1. Esta información será extraída del Balance General
correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados 2022, 2023 y 2024.
2. Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total/Activo Total igual o menor a 0,80. Esta información será extraída del Balance General correspondiente a
los ejercicios fiscales cerrados 2022, 2023 y 2024.
3. Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos líquidos, activos reales libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios
financieros para cumplir los requisitos en materia de flujo de fondos para la construcción exigidos para el o los contratos en caso de suspensión,
reanudación de faenas u otros retrasos en los pagos.
El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del adjudicatario será: del 20%.
Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de otros contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en
ejecución.
Este mínimo de activos líquidos que constituirá el capital operativo, debe ser el resultado de la diferencia entre el Activo Corriente menos el Pasivo
Corriente.
Puede ser complementado con líneas de crédito otorgadas por entidades financieras.
En caso de consocios, cada socio debe cumplir por lo menos con el 25% de los requisitos mínimos requeridos y el socio líder con por lo menos el
40%.

 Documentos requeridos para la evaluación de la capacidad financiera:

1. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente.
2. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.
3. Adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los requisitos de calificación,
bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente.
4. Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 con sus respectivos formularios tributarios, debidamente firmados
por el contador responsable y representante legal.

 

Experiencia Mínima Requerida:

Experiencia general en obras:

1. Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez (10) años, en promedio un volumen anual de facturación igual o superior
a 25% del flujo anual de fondos estimado del contrato a partir de una proyección lineal del costo estimado por la convocante, con inclusión de las
reservas para imprevistos, durante todo el contrato.
El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales correspondientes a obras en ejecución o terminadas por
el oferente, dividido el número de (5) años señalado en el párrafo precedente
En caso de consorcios, cada socio debe cumplir por lo menos con el 25% del requisito mínimo y el socio líder debe cumplir por lo menos con el 40%
de los requisitos mínimos.

Experiencia específica en obras:
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1. Participación en calidad de contratista integrante de un consorcio en el porcentaje de participación o subcontratista autorizado por la
administración contratante al  menos un (1) contrato, durante los últimos diez [10] años, similares a las obras propuestas.
La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o la tecnología, u otras características técnicas, conforme a lo descrito en
la Sección Descripción de la Obra.
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70% por lo menos, y el desempeño deberá haber sido satisfactorio.
Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros contratos, ejecutados en el período 2022, 2023 y 2024 en las siguientes
actividades clave: Construcción y/o reparación de Puentes.
En caso de consorcios, cada socio debe cumplir por lo menos con el 25% del requisito mínimo y el socio líder debe cumplir por lo menos con el 40%
de los requisitos mínimos.

 

Documentos requeridos para la evaluación de la experiencia:

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.
2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.
3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 25% de la oferta presentada.
4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración Contratante para

participar como tal en el contrato

 Capacidad en materia de personal:

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los siguientes cargos clave: Ingeniero Civil que deberá permanecer en la zona de obras.

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 10 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.

En caso de consorcios, cada socio debe cumplir por lo menos con el 25% del requisito mínimo y el socio líder debe cumplir por lo menos con el 40% de los requisitos mínimos.

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal:

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines
del contrato.

2. Director, Jefe o superintendente de obras: Copia simple del Título Universitario, Carnet de habilitación del MOPC vigente, Patente Profesional vigente. Carta Compromiso de permanecer en
el sitio de obra durante la ejecución del contrato. Contratos de trabajo, con IPS comprobable.

3. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.

 Capacidad en materia de equipos:

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos esenciales en propiedad o en alquiler, que a continuación se indican:

Retroexcavadora
Camión volquete
Martillete
Herramientas menores (Pala Recta y Punta, Carretillas, Picos, Mazo, Barretas, etc.)
Equipos de seguridad (Cascos, protectores, guantes, lentes, etc.).

Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar comprometidos en otras obras.

En caso de consorcios, cada socio debe cumplir por lo menos con el 25% del requisito mínimo y el socio líder debe cumplir por lo menos con el 40% de los requisitos mínimos.

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen
estado y en condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos (para aquellos que según la normativa tributaria requiera su presentación).
3. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las

tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

 

Otros criterios o requerimientos de la convocante

No Aplica

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10,00 %

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.
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Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía de fiel cumplimiento de contrato adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será (en días corridos) de:

desde la firma del contrato por 90 dias corridos

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días corrridos posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser
entregada antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de
los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

Anticipo

Se otorgará anticipo:

No Aplica

Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo

Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo.

No Aplica

Solicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

No Aplica

Plan de entrega de los bienes

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. El proveedor se encuentra facultado a documentarse sobre cada entrega. Así mismo, de los
documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:

No Aplica

Plan de prestación de los servicios

La prestación de los servicios se realizará de acuerdo al plan de prestación, indicados en el presente apartado. El proveedor se encuentra facultado a documentarse sobre cada prestación.

No Aplica
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Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente:

Periodo de construcción: 30 días corridos contados desde la Orden de Inicio.

Lugar: JUNTA DE SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CAMPITOS

 

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención y presentación a la contratante de dichos requisitos.

Indicadores de Cumplimiento de Contrato

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

Planificación de indicadores de cumplimiento:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha que debe presentar según el PBC)

Certificado de Obra 1 Certificado de Obra junio 2026

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento
de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de
contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

a.            Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

b.            La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En
ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

c.            REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

d.            Certificado de Cumplimiento Tributario;

e.            Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

f.            Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS);

g.            Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad
a la reglamentación pertinente - CPS

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:Plazo
de pago: dentro de los treinta (05) días, desde la aprobación del certificado de obra y la presentación de la factura, acompañada de las documentaciones genéricas mencionadas.

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el proveedor. La contratante deberá
expedirse respecto a la aceptación o rechazo de la factura, a más tardar en quince (15) días corridos posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá
habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el
Sistema de Tesorería (SITE).

El certificado previsto en el inciso g), se requerirá únicamente para el último pago.

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

Procedimiento de aplicación: Para la aplicación del reajuste, el proveedor deberá presentar nota de solicitud escrita por mesa de entrada institucional. Se podrá aplicar la fórmula de reajuste
cuando la variación de la condición establecida en un contrato haya ocurrido antes de la entrega de la ejecución de la etapa correspondiente de la obra, en el marco de la ejecución de un
contrato. La solicitud de aplicación del reajuste deberá ser presentada ante la contratante durante la vigencia del contrato.
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El reajuste de precios será realizado en base a la fórmula de reajuste cuando durante la ejecución del contrato exista una variación sustancial de precio y ésta se vea reflejada en el Índice de
Precios de Consumo publicado mensualmente por el Banco Central del Paraguay en su página web, en un valor igual o mayor al quince por ciento sobre la inflación oficial esperada para el
mismo periodo.

-        40% (Cuarenta por ciento), incidencia del Salario Mínimo;

-        20% (Veinte por ciento), incidencia del gasoil;

-        20% (Veinte por ciento), incidencia del cemento.

El reajuste de precios será efectuado sobre trabajos necesarios para finalización de la obra contratada de acuerdo al Cronograma de Obra Contractual. En caso de que el Contratista se halle
atrasado con respecto al Cronograma de Obra, no se reconocerá el reajuste de precios sobre las cantidades en atraso.

El reajuste será calculado de la siguiente manera:

Ap=P0 (0,20+0,40 S +0,20 C +0,20 D ) - P0 / S0 C0D0

Ap=P0*Prl- P0

Dónde:         

Ap: Ajuste de precios

P0: Precio contractual cotizado en guaraníes según Tabla de precios del Contrato, con deducción del anticipo

S: Salario mínimo diario del peón albañil de la categoría Edificaciones y Obras de Construcción, establecido por la Dirección del Trabajo del Ministerio de Justicia y Trabajo, a partir de la fecha
de la vigencia de la variación de este índice, sobre los trabajos a ejecutar conforme al Cronograma de Obras a las que se refiere el ajuste solicitado. S0: Salario mínimo diario del peón albañil
de la categoría Edificaciones y Obras de Construcción establecido por la Dirección del Trabajo del Ministerio de Justicia y Trabajo, vigente a la fecha de presentación de las ofertas.

C: Precio de la bolsa de cemento de 50kg Vallemi, CPII-F-32 (Tipo Compuesto) para su entrega en Villeta establecido por la Industria Nacional del Cemento, a partir de la fecha de la vigencia de
la variación de este índice, sobre los trabajos a ejecutar conforme al Cronograma de Obras a las que se refiere el ajuste solicitado.

C0: G precio de la bolsa de cemento de 50Kg. Vallemi, CPII-F-32 (Tipo Compuesto) para su entrega en Villeta establecido por la Industria nacional del Cemento, vigente a la fecha de
presentación de las ofertas.

D: Precio de un litro de Gas-Oíl, establecido por el Ministerio de Industria y Comercio, a partir de la fecha de la vigencia de la variación de este índice, sobre los trabajos a ejecutar conforme al
Cronograma de Obras a las que se refiere el ajuste solicitado.

D0: Precio de un litro de Gas-Oíl, establecido por el Ministerio de Industria y Comercio, a partir de la fecha de la vigencia de la variación de este índice, sobre los trabajos a ejecutar conforme al
Cronograma de Obras a las que se refiere el ajuste solicitado.

El contratista presentará la solicitud de Reajuste y el Certificado de Reajuste en forma independiente y simultáneamente con los Certificados mensuales específicas de los trabajos realizados a
partir de la vigencia de la variación, emitidas sobre la base de los precios unitarios contractuales con todas las documentaciones respaldatorias de los índices involucrado.

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo,
deberá contar con un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Porcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

0,05 %

 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,01

En ningún caso el porcentaje podrá superar al tope máximo definido en la Resolución MEF N° 12/2025, en cuyo supuesto, se aplicará un ajuste automático al contrato con los topes respectivos, de
conformidad a las reglas establecidas en la mencionada resolución, según se traten de contratos en guaraníes o en dólares estadounidenses.

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente, la contratante pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a
la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le serán imputables, previa comunicación a la contratante, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.

 ‘’Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán solicitar la intervención de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y
condiciones pactados en los contratos regidos por la Ley N° 7021/22. Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la
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solicitud de intervención, así como los demás trámites del procedimiento de avenimiento serán dispuestos en la reglamentación. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las
disposiciones contenidas en la sección I del Capítulo XVI ‘’PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS’’ de la Ley N° 7021/22.

Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación

El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante:

No Aplica

El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El tribunal será conformado por:

No Aplica

El o los árbitros designados deberán pertenecer a la lista del cuerpo arbitral del CAMP, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo y vinculante para las partes.
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FORMULARIOS

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO
PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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CONTRATO

Modelo de Contrato

Entre__________________________________________, domiciliada en ____________________, República del Paraguay, representada para este acto por________________________, con
cédula de identidad N° ________, denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma ____________, domiciliada en ___________________________________,
República del Paraguay, representada para este acto por _________________________________, con cédula de identidad N° ________________, denominada en adelante el proveedor,
identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de _______________________________", el cual estará sujeto a las
siguientes cláusulas y condiciones:

Objeto

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA EN LA COMUNIDAD DE CAMPITO - JHUGUA MOJON 

Documentos integrantes del contrato

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Contenido de Aviso de Intención y sus modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Contenido de Aviso de Intención, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el ID N°:    OBJETO DE GASTOS 522-30-11

 

Procedimiento de contratación

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitacion Via de Excepcion CVE N° 06/2026, convocado por la Municipalidad de Union. La adjudicación fue realizada según acto
administrativo N°_______.

Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

Nro. De Orden Nro. De Ítem/Lote Descripción Marca Procedencia Unidad de Medida Cantidad Precio Unitario Monto Total

         

 

Total: [sumatoria]

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: __________________________
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[Formato de Tabla para contrato abierto Cantidades mínimas y máximas]

Nro. De
Orden

Nro. De
Ítem/Lote

Descripción Marca Procedencia Unidad de
Medida

Cantidad
mínima

Cantidad
máxima

Precio
Unitario

Monto
mínimo

Monto
máximo

           

 

Total: [sumatoria de columna de montos mínimos y sumatoria de columna de montos máximos]

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que
resulten pagaderas en los conceptos previstos en las Condiciones Generales del Contenido de Aviso de Intención.

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

hasta la recepcion final de las obras

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes, servicios, obra o consultoría

Los bienes, servicios, obras o consultorías deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del Contenido del Aviso de Intención.

Administración del Contrato

El administrador del contrato será la persona física designada por acto administrativo y sus modificaciones. En caso de que se precise la designación de otro administrador de contrato, el
mismo deberá ser comunicado de acuerdo a lo establecido por la DNCP.

Forma y término para garantizar el cumplimiento del contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el Contenido de Aviso de Intención, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios
siguientes a la firma del contrato.

Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el Contenido de Aviso de Intención. Superado el monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/25 POR LA CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión o resolución del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en
el artículo 144 de la Ley N° 7021/22.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el contrato

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones
Generales de este Contenido de Aviso de Intención.
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Solución de controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la legislación aplicable y en el Contenido de Aviso de Intención.

Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de
pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

Idioma del Contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

 

Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de ___________________ República del Paraguay al día___________
mes___________ y año_____________.

Firmado por: _____________________________ en nombre de la Contratante.

Firmado por: _____________________________ en nombre del Proveedor.
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